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ANEXO I 

: NORMAS GENERALES DE APLICACION PARA LA ADJUDICACION Y 
'VENTA 

.DE LAS TIERRAS FISCALES COMPRENDIDAS EN EL EJIDD URGANO 
DE LA CIUDAD DE USHSUAIA 

Art. 1: La adjudicación en venta, transferencia de titula-
ridad o desajudicación de las tlerras fiscales comprendi-
das en el éjido urbano de la ciudad de Ushuaia se hará 

,mediante decreto firmado por el Intendente Municipal, 
Aratíficado por su Secretario de Gobierno. 

ert. 2: El precio de venta de esos predios será establecl-
o por la Subsecretaría de Tierras Fiscales Municipales 
revio lnforme de la dirección que corresponda y la valo- 
ación que efectue la Dirección Legal Tecnica y adminis-
trativa. 

Art. 3: Los montos recaudados en concepto de ventas y 
transferencias de titularidad serán acreditados a rentas 
generales de conformidad con lo reglado por el ¿Irt. i79 
.inc. 52 de la Constitución Provincial. 

Art. 4: El decreto de adjudiciación en venta de los pre-
dids fiscales deberá contener la identificación del predio 
'ffiediante nomenclatura catastral, la superficie, el precio 
hde venta,la forma o modalidad de pago, obligaciones a 
Y.cumplir por e1 adjudiccatario,plazos de rercamiento, inie 
.ciación de obra, computada la veda inverhal. 

Art. 5: En los casos en que corresponda la desadjudicación 
Idel predio fiscal por incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el adjudicatario, deberá notificarse feha-
cientemente al mismo su incuplimiento y la respectiva 
caducidad de la adjudicación. En tal caso perderá todo 
ederecho a reclamar el importe abonado y quedará impedido 
de solicitar otro predio fiscal hasta pasado diez aFlos dE 
la fecha del decreto de desadjudicación. 

Art. 6: No podrán ser adjudicatarios de predios fiscales 
quienes se encuentren - ocupando sin autorización tierras 
físcales comprendidas en el ejido municipal. 

Art. 7: No podrá adjudicarse ningún predio fiscal que este 
en conflicto judicial debidamente notificado a este 
municipio. 

1DISPOSICION	 TRANSITORIA:Quedarán	 exceptuados	 de	 1 c:,


establecido en el art. 6 párrafo 10 quienes dentro de los 

. ciento ochenta días de publicado este, acrediten en forma 

-fehaciente que con anterioridad a la vigencia de la pre-
'sente norma residen en el predio o han introducido en el 

-Iilismo mejoras sustanciales para destinarlo a vivienda 
'ábitación, explotación turística o industrial, y reunar 

_ 
ps:requisitos para ser adjudicatarios se;Ilalados en 1¿ 

Ormat precedentes y sus anexos. En tal caso tal p(EGE	 ) 
ación se tendra por solicitud de adjudicación. EZ ,

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL	 Directora 
Despacho General
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